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20. Formato para petición de firmas. Este fonnato lo determina el Instituto Electoral y contiene los 

elementos siguientes: 

a) La norma o normas que se pretenden someter a referéndum; 

b) Nombre del representante común; 

e) Número de registro y fecha de inscripción (información a ser llenada por el IEEBC); 

d) El nombre, clave de elector de la credencial para votar con fotografla vigente, y firma. 

21. Intervención del Instituto Nacional Electoral respecto de la verificación de firmas. Recibida la 

solicitud por el Instituto Electoral, este a través de su órgano de dirección, y en términos del convenio que 

celebre con el INE, procederá a la verificación de los datos de las credenciales para votar. 

22. Determinación del cumplimiento de requisitos. En un plazo no mayor a cinco dlas hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la recepción de la solicitud, el Consejo General debe resolver si la solicitud 

cumple con los requisitos establecidos en el punto 1.3. 

23. En caso de cumplir con los requisitos previstos el Instituto Electoral deberá notificar al Congreso y a los 

solicitantes, de lo contrario desechará de plano la solicitud. 

24. La notificación al Congreso deberá contener por lo menos: 

a) La mención de la norma o normas qoe se pretenden someter a consulta; 

b) La exposición de motivos contenida en la solicitud de los promoventes, y 

e) El plazo para hacer llegar sus consideraciones. 

25. Análisis de la trascendencia. El Consejo General de manera fundada y motivada, previo estudio de la 

Comisión de Participación Ciudadana, determinará si la norma o normas que se proponen someter a 

referéndum constitucional son trascedentes para la vida pública del Estado. 
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26. La Comisión de Participación Ciudadana para la elaboración del estudio de referencia podrá auxiliarse 

de órganos de gobierno, instituciones de educación superior, organizaciones no gubernamentales, u 

organismos ciudadanizados relacionados con la materia de que se trate. 

27. Procedencia de la solicitud. Dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se reciba la contestación de parte del Congreso, el Consejo General deberá emitir el Acuerdo que declare 

la procedencia o improcedencia del referéndum constitucional. 

28. Emisión de la Convocatoria. Declarada la procedencia de la solicitud, el Consejo General deberá 

expedir y difundir con una anticipación de cuando menos sesenta dlas hábiles antes de la fecha de la votación 

la convocatoria pública que deberá contener: 

a) Referencia de fa norma o normas que se propone someter a referéndum; 

b) Transcnpción clara y sucinta de los motivos a favor o en contra expuestos; 

e) Fecha en que habrá de realizarse la votación; 

d) Horario de votación, 

e) Requisitos para participar; 

f) Lugar y fecha de la emJSión de la convocatoria, y 

g) Pregunta o preguntas conforme a las que las y los electores expresarán su aprobación o rechazo. 

29. Organización y desarrollo del referéndum constitucional. El Instituto Electoral según las necesidades 

de cada proceso de referéndum, su naturaleza y el ámbito territorial de aplicación, establecerá la estructura 

requerida para su realización. 

30. Asl mismo, desarrollará los trabajos de organización, consulta, cómputo respectivo y declaración de 

validez de los resultados. Estos últimos los remitirá al órgano o autoridad competente cuando adquieran el 

carácter de definitivos. 
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31. El referéndum constitucional solo podrá aprobarse o rechazarse cuando así lo determine la votación 

mayoritaria de las ciudadanas y ciudadanos de cuando menos la mitad más uno de los municipios que 

conforman el Estado y hayan participado en dicho proceso un número no menor al veinte por ciento de la 

ciudadanía inscrita en el listado nominal de electores. 

C) Etapas del proceso de referéndum constitucional. 

32. En el apartado anterior se expuso de forma sintetizada e! procedimiento que la Ley de Participación 

Ciudadana establece para el referéndum constitucional; sin embargo, es importante señalar que este 

procedimiento es el mismo para la figura del plebiscito. 

33. En este orden, los órganos jurisdiccionales electorales se han pronunciado respecto de !as etapas que 

conforman el proceso de una solicitud ele plebiscito, lo cual, a juicio de esta Comisión de Participación 

Ciudadana, es aplicable a un proceso de referéndum, como se explica a continuación. 

34. El Tribunal de Justicia Electoral y la propia Sala Regional Guadalajara .del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en relación con las etapas o fases que conforman el procedimiento previsto en la 

Ley de Participactón Ciudadana para instrumentar un instrumento o mecanismo de participación ciudadana, 

han establecido que este proceso se conforma de tres etapas, definidas de la siguiente manera: 

a} Dictamen de cumplimiento de reqursrtos objetivos de la solicitud; 

b) Dictamen de trascendencia del acto, elemento subJetrvo, y 

e} Acuerdo de procedencia o rmprocedencra de la solicitud. 

35. Lo anterior, se desprende inicialmente de lo argumentado por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado 

al resolver el Recurso de Inconformidad Rl-33/2018 y su acumulado en el que sostuvo lo siguiente: 

·conforme con lo anterior, la ley de Participación pmscribe un procedimiento que consta en tres momentos para establecer 

la procedencia o improcedencia de la solicitud de plebiscito, siendo estos: aJ La Vli#dacióa dt los requlsitQs obletlvos 

de la solicitud de plebiscito: b) Detennlnar si la solicitud cumple con el elemento subletivo. consistente en la 

trascendencia del acto. y el Acordar la procedencia o improcedencia de la solicitud*. (sic) 

[énfasis propio] 
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36. Por su parte, la Sala Regional Guadalajara al resolver el juicio de la ciudadanía SG-JDC-10/2019 y su 

acumulado, mediante el cual revisó la sentencia aludida en el párrafo anterior, razonó lo siguiente: 

MEn efecto, en el cuerpo de esta sentencia quedó precisado que, de conformidad con la Ley de Participación Ciudadana, 

e/ procedimiento para la aprobación de una solicitud de plebiscito puede dividi1S8 en tres etapas: 11 Solicitud de oleblscito 
y dictamen del cumplimiento de sus reauisitos; 2J Dictamen de trascendencia y. 31 Acuerdo de arocedencia o 

improcedencia del plebiscito. 

[énfasis propio] 

37. De lo reproducido en los párrafos previos, se revela que los órganos jurisdiccionales al analizar las 

disposiciones de la Ley de Participación Ciudadana concluyeron que existe un procedimiento constituido de 

tres etapas para determinar si una solicitud de plebiscito es prOcedente o improcedente. 

38. Ahora bien, si bien en el caso que nos ocupa se está ante una solicitud de referéndum, las etapas 

referidas son de aplicabilidad en sus términos para esta solicitud de referéndum, pues estas fases 

reconocidas por los tribunales electorales son las mismas. Dicho lo anterior, teriemos que actualmente este 

Instituto Electoral se encuentra inmerso en la etapa tres del procedimiento de referéndum, la cual 

corresponde al Acuerdo de procedencia o improcedencia de la solicitud. 

IV. ESTUDIO PREFERENTE SOBRE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

1. Que, en atención a lo expuesto en el considerando anterior, la tercera etapa definida por el legislador tiene 

por objeto determinar si una solicitud de plebiscito o referéndum es procedente o no, para ello, el propio 

legislador definió en el artículo 47 de la Ley de Participación Ciudadana cuales son las causales de 

improcedencia, siendo las siguientes: 

l. El acto o norma no sean trascendente para la vida pública; 

11. El acto o norma no sean objeto de plebiscito o referéndum; 

111. El escrito de solicitud se haya presentado en forma extemporánea; 

IV. La promoción realizada por ciudadanos, no cuente con firmas de apoyo auténticas; los ciudadanos 

firmantes no aparezcan incluidos en la Lista Nominal, o el porcentaje sea menor al requerido por esta X 
Ley; los datos del escrito no concuerden con los datos registrados en el Padrón; 
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V. El acto objeto del plebiscito se haya consumado y no puedan restituirse las cosas a la situación que 

guardaban con anterioridad; 

VI. La norma o normas objeto de referéndum se hayan modificado; 

VII. La norma objeto del referéndum no exista, y 

VIII. El escrito de solicitud sea insultante, atente contra las instituciones o sea ilegible su exposición de 

motivos no contenga una relación directa entre los motivos expuestos y el acto o norma. 

2. Ahora, en relación con la causal de improcedencia prevista en la fracción 11, correspondiente a que la 

norma o normas no sea objeto de referéndum tenemos que el articulo 28 de la Ley de Participación 

Ciudadana establece un catálogo de materias vedadas para ser objeto de consulta, siendo las que se en listan 

enseguida: 

Articulo 28. No podrán someterse a referéndum aquellas normas que traten sobre las Siguientes materias: 

l. Tributario o fiscal; 

11. Egresos del Estado; 

111. Régimen interno y de organización de la Administración Pública del Estado; 

IV. Regulación Interna del Congreso del Estado; 

V. Regulación Interna del Poder JudiClal del Estado, y 

VI. Las que determine la Constitución del Estado, y demás leyes. 

3. En función de lo anterior, t~nemos que el legislador estableció una serie de causas que de configurarse 

alguna, tiene como consecuencia que el Instituto Electoral al advertir el surtimiento de la causal decrete la 

improcedencia de la solicitud de plebiscito o referéndum. 

4. En este sentido, por cuestión de método previo a determinar si a juicio de esta Comisión se configura 

alguna de las causales de improcedencia es necesaria definir la naturaleza jurídica y alcances de la 

institución jurídica procesal de las causas de improcedencia. 

S. Es oportuno señalar que, de acuerdo con la doctrina procesal las causales de improcedencia son una 

figura jurídica en la que por las razones expresamente previstas en la norma se desecha la acción intentada, 
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sin resolver la cuestión de fondo planteada. Esto es, la improcedencia de un proceso consiste en la 

inviabilidad de que el órgano de que se trate analice y resuelva el asunto que se plantea. 

6. Una de las circunstancias que tiene como desenlace el decretar la improcedencia de la acción que se 

intenta es la imposibilidad material y jurídica de que cumpla su propósito, o la propia inexistencia de la acción, 

lo cual impide que el derecho de acción se actualice y que resulte improcedente y, por ende, que también lo 

sea el procedimiento que se busca impulsar. 

7. De este modo, el estudio de las causas de improcedencia debe lógicamente ser anterior al estudio de 

fondo. El surtimiento de una de las causas traería como consecuencia, evidentemente, que la autoridad de 

que se trate no esté en condiciones de resolver la cuestión que se le plantea. Lo anterior, con apoyo en lo 

establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia con clave 11. 1°. J/5 

de rubro y contenido siguiente: 

"IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO". 

Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden públicd deben estudiarse previamente, 

lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia. 

8. Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a las causales de improcedencia 

corresponde una interpretación estncta, es decir, que este clara y expresamente prevista en el ordenamiento 

legal. Lo anterior, con apoyo en la tesis aislada de rubro y contenido siguiente: 

"AMPARO, LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL. SON DE ESTRICTA INTERPRETACIÓN". 

El artículo 73 de la Ley de Amparo establece excepciones al estatuto general, relativo a que el juicio 

constitucional es la defensa idónea para combatir las violaciones a las garantías individuales que cometan las 

autoridades y como excepciones son de estricto derecho de tal manera que no se prestan a interpretaciones 

extensivas. 

9. Aunado a ello, tenemos que el Alto Tribunal ha sostenido en su jurisprudencia que el juzgador no está 

obligado a analizar todas y cada una de las causales que estén previstas en la norma para lo cual basta con 

que se avoque al estudio de aquellas que hayan hecho valer las partes o aquellas que oficiosamente °" ~ 
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considere aplicables. Tal como lo sostuvo en la tesis de jurisprudencia de clave P./J.22191 de rubro y 

contenido siguiente: 

"IMPROCEDENCIA. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A ESTUDIAR OFICIOSAMENTE TODAS Y CADA UNA 

DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO". 

Si el Juez de Distrito no encuentra causal de improcedencia que amerite su estudio oficioso para sobreseer en 

el juicio, no está obligado a hacerse cargo del estudio de todas y cada una de las contempladas en el articulo 

73 de la Ley de Amparo, ya que el último párrafo de dicho precepto no lo obliga a que analice todos y cada una 

de los supuestos de improcedencia contenidos en la ley, bastando que estudie y se pronuncie sobre las 

causales específicamente invocadas por las partes y las que oficíosamente considere aplicables, para tener por 

satisfecho el precepto en comento. 

10. Expuesto lo anterior, y con base en ello, procede que esta Comisión de Participación Ciudadana 

determine, por ser una cuestión de orden público y de estud.io preferente, si en el caso que nos ocupa se 

actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas en ei articulo 47 de la Ley de Participación 

Ciudadana, pues de ser así, existirfa impedimento para la válida constitución del procedimiento y, en su caso, 

para emitir una resolución. 

11. Cabe señalar, que las causales de improcedencia deberán ser manifiestas e indubitables, es decir, deben 

advertirse de forma clara, ya sea de la solicitud de plebiscito, de los documentos que a la misma se adjunten, 

o de las demás constancias que obren en autos, de tal forma que, sin entrar al examen de los agravios 

expresados y las demás pretensiones de la parte actora, no haya duda en cuanto a su existencia. 

así como aquellos esgrimidos por los promoventes de la solicitud de referéndum constitucional, en el 

presente asunto de un análisis oficioso de las causas de improcedencia definidas por el legislador, se advierte 

la actualización de la prevista en la fracción VI del articulo 47 de la Ley de Participación Ciudadana, 

consistente en que la norma o normas objeto de referéndum se hayan modificado, como se explica a 

continuación. 
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13. Como se expuso en el antecedente 2 de este Punto de Acuerdo, el Congreso emitió el Decreto 74 

mediante el cual reformó los artículos 16, 78 y 80 de la Constitución Local, el cual fue publicado en el 

Periódico Oficial del Estado en fecha 16 de junio de 2020. Con motivo de lo anterior, un grupo de ciudadanas 

y ciudadanos presentaron ante el Instituto Electoral una solicitud de referéndum constitucional con la finalidad 

de que se consulte a la ciudadanía si está a favor o en contra de las reformas realizadas por el Poder 

Reformador de la Constitución en el Decreto mencionado. 

14. Cumplidos los trámites previstos en la Ley de Participación Ciudadana este lnstiMo Electoral determinó 

que la solicitud de referéndum constitucional cumplía con los requisitos legales u objetivos, y con ello 

conduyó la etapa uno del procedimiento. 

15. Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el antecedente 8, el Congreso emitió el Decreto 102 

publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 2 de septiembre de 2020, mediante el cual se 

reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local y otros ordenamientos legales, destacando la 

modificación de los artículos que previamente fueron materia de objeto a través del refendo Deaeto 7 4. 

16. En atención a la segunda etapa del procedimiento de referéndum relativa a la determinación de la 

trascendencia o intrascendencia, el Consejo General determinó mediante el Dictamen 10 de la Comisión de 

Participación Ciudadana que las nonnas que se pretenden someter a consulta revisten el carácter de 

trascedentes para la vida pública del Estado. 

17. No obstante revestir el carácter de trascedentes para la vida pública del Estado, la solicitud de referéndum 

constitucional es improcedente, toda vez que las normas que se pretenden someter a consulta fueron 

modificadas, generando un cambio normativo y dejando sin materia la solicitud de mérito. 

18. El legislador local dentro del catálogo de improcedencias que estableció en la Ley de Participación 

Ciudadana, consideró que una solicitud de referéndum es improcedente si la norma o normas que se 

pretendan someter a consulta se hubieren modificado. 
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19. De acuerdo con el artículo 24, fracción 1, de la Ley de Participación Ciudadana, el referéndum es el 

proceso mediante el cual las ciudadanas y ciudadanos manifiestan su aprobación o rechazo a 

modificaciones, reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución Local que sean trascendentes para 

la vida pública del Estado. 

20. De la lectura del dispositivo legal citado, se advierte que las modificaciones, reformas, adiciones o 

derogaciones que se realicen a la Constitución Local pueden, cumpliéndose los requisitos que fija la ley, 

someterse a referéndum. 

21. Ahora, si bien la causal de improcedencia que se invoca alude únicamente a que la norma o normas se 

hubieren modificado, y el Decreto 74 del Congreso tuvo por objeto reformar, esto no significa que se esté 

ante dos figuras distintas, pues únicamente se trata de la utilización de palabras que tienen el mismo 

significado en el lenguaje parlamentario o legislativo. 

22. Esto es as!, porque de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Espanola, la palabra modificar 

significa: transformar o cambiar algo mudando alguna de sus características, y la misma Real Academia 

define la palabra reformar como: modificar algo, por lo general con la intención de mejorarlo 

23. En este sentido, una reforma, es el procedimiento que tiene por objeto modificar, mejorar, enmendar, 

actualizar o innovar algo, y los procesos de reforma se plantean como solución para corregir algo que no 

funciona conforme a una nueva realidad. Tratándose de la materia legislativa una reforma . es una 

racionalización de procedimientos legales con el propósito de mejorar y actualizar el marco normativo que 

rige al Estado en cuanto sus leyes constitucionales y secundarias. 

24. De ahí que, es posible inferir que el legislador al establecer que será una causal de improcedencia el que 

la norma o normas que se pretendan someter a referéndum se hayan modificado, implica que las mismas 

hayan sido motivo de una reforma posterior, sin precisar de qué naturaleza o entidad debe ser la reforma, es 

decir, basta con que la norma o normas hubiesen sido modificadas para decretar la improcedencia 

correspondiente. 

y 
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25. Lo anterior, es congruente con el sentido que persigue la institución democrática del referéndum pues 

esta busca que mediante la expresión de la voluntad popular se apruebe o rechacen modificaciones a la 

Constitución Local u otras leyes, y de alcanzarse la votación necesaria, esta voluntad vincularla al Congreso 

a acatar la decisión popular, esto no tendría sentido y atentaría contra los principios de certeza, legalidad y 

objetividad, así como de toda lógica, el que la consulta se practique sobre norma o normas que fueron motivo 

de modificaciones posteriores al momento de solicitar la consulta. 

26. Para reflejar de mejor manera las modificaciones que el Congreso efectuó sobre las disposiciones 

constitucionales contenidas en el Decreto 74 (artículos 16, 78 y 80) a través del diverso Decreto 102 se 

presenta el cuadro comparativo siguiente, en el que se subrayan y establecen en negritas las modificaciones 

respectivas: 

Dla'llD 74 dll CGllQrllD 
RefotomM ConllllUd6n LOOll 

(nonna...-•oomulfll 

/ \ 
., OlcNID 11Zdll CclngAllo 

~CondlleénLOCllr*" ._ 
(narmes al8D •comu111no•cdl) 

ARTICULO 16. Los Diputados se elegirán cada tres anos y ARTICULO 16. Las DipUtacionn se elegirán cada tres anos y 

podrán ser electos de manera consecutiva de conformidad podrán ser electos de manera consecutiva de conformidad oon 

con lo dispuesto en la Cor1stitUC16n Política de los Estados lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Unidos Mexicanos, con independencia deque hayan accedido MeXJcanos, con independencia de que hayan accedido al cargo 

al cargo como candidatos mdependientes o sido postulados como candidatos independientes o sido postulados por algún 

por algún partido político o coalición partido político o coalición. 

Cuando los diputados hayan sido postulados por algún partido Cuando las diputaciones hayan sido postuladas por algún 

polltico o coalición, la postulaCIÓll para su elecclón partido político o coallción, la postulación para su eleoción 

consecutiva sólo podrá ser realizada por el mismo partido o consecutiva sólo podrá ser realizada por er mismo partido o por 

por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

ros hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 

su militancia antes de la nitad de su mandato. militancia antes de fa mitad de su mandato 

Para ser electo Diputado de manera consecutiva, no será Para ser electo para una diputación de manera consecutiva, 

necesario que e! funcionario interesado, solicite licencia para · no será necesario que el funcionario interesado, solicite licencia 

separarse del cargo. para separarse del cargo. 
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o.a.l'•dll~ 

1Won1'11S~l.acll 

(nonnl& .... •cor.ulta) 
Durante los periodos de campai'la respectiva, quien pretenda Durante los periodos de campana respectiva, quien pretenda 

reelegirse de manera consecutiva, debe ponderar los reelegirse de manera consecutiva, debe ponderar los siguientes 

siguientes supuestos: supuestos: 

l. No podrá recibir emolumentos o salarios, dietas, apoyos 1 a la VII. 

para gestión social o cualquier otra que se le asimile, 

independientemente de la obligación de continuar en el 

desempeño del cargo para el cual ha decidido participar en 

elección consecutiva 

11. No podrá utilizar recursos públicos que les correspondan 

por el ejercicio de su encargo para promover o influir de 

manera alguna en el voto a su favor o en contra de algún 

candidato. 

111. No podrá ocupar al personal adscrito a la nómina del 

Congreso del Estado durante su horano laboral para realizar 

¡ actos de campana. 

IV. No podrá estar presente en actos públicos relacionados 

con la entrega de benefiCIOS denvados de programas sociales 

promovidos en su encargo, 

V. No podrá condicionar la entrega de recursos provenientes 

de programas públicos en mnguna eí'cunstancia_ 

VI. No podrá promocionar o publicar las acciones de beneficio 

social realizadas en el periodo que comprende, desde el inicio 

de las campanas hasta la conclusión de la Jamada electoral 

VII. Las demás prohibiciones o limitaciones que determinen 

las leyes aplicables en la materia. 

Los partidos poHticos en la determinación de los criterios para 

garantizar la paridad de género en sus métodos de selección Los partidos pollticos en la determinación de los criterios para 

de candidatos deberán respetar en primer término, el derecho garantizar la paridad de género en sus métodos de selección 

a la elección consecutiva del diputado que haya obtenido la de candidaturas deberán respetar el principio de paridad de 

constancia de mayoría relativa o de representación género en su aspecto cualitativo y cuantitativo. 
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o.e.e.,, dlt ~gnmo 

Rlfonnll ~ '"-' 
(nora.. oblllO dt CIOftlUlta) 

proporcional en el proceso electoral anterior para la 

asignación de género por distrito o su equivalencia. 

Los Diputados que pretendan contender para la elección ( ... ) 

consecutiva, ya sean emanados del régimen de partidos 

pollticos o a través de la vla independiente, deberán contender 

por el mismo distrito por el que resultaron electos o, en su 

caso, por su equivalente cuando la confonnación de dichos 

distritos se haya modificado. En caso de que resulten 

equivalentes diversos distritos, el aspirante deberá manifestar 

en cuál de eUos pretende contender_ 

- Dla* 102 dll CongrMO 

...-11•Cónllltud6n ..... , ...... 
(-..... ab)ltD. conllall rnodlfiéld(I) 

ARTICULO 78. ( ••• ) 

( ... ) 
ARTICULO 78. ( ••• ) 

( ... ) 
Los Presidentes Mumcipales, Regidores y Síndicos de los La Presidencia" Municipal Sindicatura y Reaiduria de los 

ayuntamientos durarán en su cargo tres atlos, pudiendo ser ayuntamientos durarán en su cago tres anos, pudiendo ser 

electos por un. periodo adicional consecutivo. La postulación electos por un periodo adicional consecutivo. La postulación 

sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualqwera sólo podrá ser realizada por el miSino partido o por cualquiera 

de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su mditancia postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia 

antes de la mitad de su mandato. antes de la mitad de su mandato. 

Para ser electo Presidente Municipal, Regidor o Sf ndicos de Para ser electo Presidente Municipal, Regidor o Sindicas de un 

un ayuntamiento, de manera consecutiva, no será necesano ayuntamiento, de manera consecutiva, no será necesario que 

que el funcionario interesado solicite licencia para separarse el funcionario interesado solicite licencia para separarse del 

del cargo. cargo. 

Durante los actos de precampaña o campaña respectiva, 

quien pretenda participar en una elección consecutiva, deberá 

abstenerse del uso de recursos públicos en los términos que 

prevé el artículo 16 de esta Constitución y 9 TER de la Ley 

para el Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 

además en el periodo de campaña, no podrán recibir 

emolumentos o salarios, dietas, apoyo para gestión social o 
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Dlc:lllO 74 cW Congnllo 
- - DlalfD ,. dil Congwo 1 

~~Local Rlll'anw Contlllud6n LOCll y ...... 

(IMlfmlS objilO dt c:onsulll) (--obfltO• ~fllCdlleal) 
-

cualquier otra que se le asimile, ildependientemente de la 

obligación de desempeñar el cargo para el cual ha decidido 

. participar en elección consecutiva. 

LQI oartidos ~líticos m:i la determinación de los criterios 

Rl!ll garantiH[ la gad~!d de 9ÍD~ ea 11.11 métodQI de 

ul1"!6n á godklatas ~ candld1ms debe!in resR!flc el 

DriomRk2 de Dlf'idad di g6nero 1n 1u asoecto cua1n1t1v2 ~ 

cu1mttllivo 

ARTICULO 80. ( ... ) ARTICUL080. ( •. ) 

l. ... l. ... 

11 •• •• 11 .... 

111. ••. 111 . .. . 

IV.- No tener empleo, cargo o comlSIÓfl en el Gobierno federal, IV.- No tener empleo, cargo o comstón en el Gobierno federal, 

estatal o mumetpal, en los organismos descentralizados estatal o municipal, en los orgamsmos descentralizados 

municipales o estatales, e instituciones educativas, salvo que municipales o estatales, e instituaones educativas; salvo que 

se separen, en forma proV1s1onal, noventa dias antes del dia se separen, en fonna provisional, noventa dias antes del dia de 

de la elección. la elección 

Tratándose de elección consecutiva, se estará a lo dispuesto Tratándose de elección consecutiva, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 78 de esta Constitución en el artículo 78 de esta Constitución. 

v.( ... ) v. ( .. ) 
1 .... 1 ... . 

2 .. .. 2 . ... 

3 ... . 3 ... . 

4 . ... 4 .... 

s. Ln l!!rsong condenadas m1dl1ote uam~ia fil!!ll gor 

delito1 de viºlenc[a go![tlca contra las mujeru gQr r.2n de 

mnero o vi2J!n1;ia fa!!lillar. 

27. Como se advierte del cuadro comparativo anterior, las modificaciones realizadas por el Congreso fueron 

en los términos siguientes: 
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a) En el artículo 16 se modificó el término "Diputado" por "una diputación"; y se incorpora que •en los 

métodos de selección de candidaturas deberán respetar el principio de paridad de género en su 

aspecto cualitativo y cuantitativo", en una porción distinta. 

b) En el artículo 78 se modificó "Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndico" por "La Presidencia 

Municipal, Sindicatura y Regldurias", en una porción distinta. Así como que "Los partidos políticos 

en la determinación de los criterios para garantizar la paridad de género en sus métodos de 

selección de candidatas y candidatos deberán respetar el principio de paridad de género en su 

aspecto cua[itativo y cuantitativo·, en una porción distinta. 

c) En el artículo 80 se adicionó un numeral 5 a la fracción V: 5. "Las personas condenadas mediante 

sentencia firme por los delitos de violencia política contra las mujeres por razón de género o 

violencia familia~', en una porción distinta. 

28. En vista de lo anterior, se desprende que dichas modificaciones, entre otras, tuvieron el objetivo, entre 

otros, de insertar un lenguaje neutral de género e Incorporar el principio de paridad de género; ello implica 

una modificación que genera la improcedencia de la solicitud. 

29. Robustece la conclusión anterior, lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al analizar la 

Acción de lnconsUtucionalidad 146/2020 y sus acumuladas, en la determinó sobreseer las demandas 

formuladas por los accionantes en contra del Decreto 7 4 del Congreso, de acuerdo con lo siguiente: 

"CUARTO. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. Previo a analizar la tonstitucionalidad de las normas 

impugnadas, corresponde al Pleno de esta Suprema Corte analizar si se actualiza una causa de improcedencia 

con motivo de la aprobactón, por parte del Congreso del Estado de Ba1a California, del Decreto 102, publicado 

el dos de septiembre de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado, mediante el cual se incorporaron 

modificaciones a las normas aquí impugnadas de la Constitución Polltica del Estado de Baja California; la cual 

se advierte de oficio, con fundamento en los artículos 65y19 de la ley reglamentaria. 

CESACIÓN DE EFECTOS. Este Tribunal Pleno considera que se actualiza la causa de improcedencia, prevista 

en el artículo 19, fracción V, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, al haber cesado los efectos de la norma general impugnada, siendo 

que los artículos 16, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California, que habían sido 
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reformados en el Decreto No. 74, fueron nuevamente sujetos a modificaciones, mediante la aprobación 

del Decreto No. 102, publicado en el Diario Oficial del Estado el dos de septiembre de dos mil veinte". 

30. Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación las modificaciones realizadas por el legislador de Baja 

California a través del Decreto 102 a los artículos 16, 78 y 80 de la Constitución Local no solo fueron motivo 

de un nuevo proceso legislativo y de modificaciones que pudiesen considerarse de forma o simples retoques 

a la redacción de las porciones normativas refonnadas, sino que se trató de un cambio normativo que impacta 

sustancial y normativamente a esas disposiciones. 

31. Para arribar a la conclusión anterior, el Alto Tribunal se apoyó en lo resuelto en la Acción de 

lnconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, en la que a foja 36 en el pie de página estableció 

textualmente lo siguiente: 

•No se pasa por alto que varios contenidos normativos son _similares. en cuanto a su texto formal. al 

que tenían previo a su refonna. Sin embargo, ello no significa que no haya existido un cambio normativo 

conforme al criterio vigente de esta Suprema Corte. 

Por el contrario, en tocios los preceptos reclamados por los partidos políticos, se advierten las condiciones que 

actualizan un nuevo acto legislativo. A saber, en varios de los preceptos reclamados. se incluve 

referencia binaria a los géneros; cambiando, por ejemplo, conceptos como "candidato• a "candidatas y 

candidatos" o a un concepto neutral como "candidaturas• ("Presidente" a "Presidenta o Presidente•, "Consejero" 

a "Consejera o Consejero, entre otros tantos e1emplos). 

Ese cambio, a diferencia de lo ocurrido en otros precedentes. tiene como implicación un cambio 

nonnativo. La incorporación de lenguaje incluyente fue una aspfración impuesta por el Poder Constittiyente 

al reformar la Constitución Federal el seis de junio de dos mil diecinueve y también por el Congreso de la Unión 

al reformar el trece de abril de dos mil veinte la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Así. 

no se trata de mero cambio de palabras, sino del reconocimiento de las diferencias que existen entre 

los géneros y la importancia del lenguaje incluyente en cada ámbito normativo. 

Situación que, es importante resaltar, provoca que, el cambio nonnativo, no sólo se dé en las normas 

reclamadas que aluden expresamente a los derechos de las mujeres o al principio de paridad . .Em 
Incorporación de lenguaje lnclupnte modifica los contenidos de todas las nonnas en las que se incluye "-~ 
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(pues la Intención del Constituyente es evidenciar la importancia de los géneros en la especificidad 

normativa). aunaue tales disposiciones regulen aspectos diferenciados como puede ser a las coaliciones, 

a las condiciones de registro de candidaturas, las reglas de asignación de cargos por representación 

proporcional, funcionamiento y quórum de asistencia y votación del Consejo General del Instituto Electoral y de 

los consejos distritales o municipales, designación del Secretariado Ejecutivo y de los titulares de las direcciones 

ejecutivas, etcétera". (sic) 

[énfasis y subrayado propio] 

32. Como se puede advertir la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 

inconstitucionalidad preindicadas, concluyó que los efectos de las nonnas cesaron en virtud de que fueron 

nuevamente sujetas a modificaciones, mediante la aprobación del Decreto 102 del Congreso. 

33 • . Inclusive el Máximo Tribunal Constitucional del pafs resaltó que, si bien con dichas reformas o 

modificaciones no se alteró el contenido material de la causa de pedir de los promoventes de las acciones 

de inconstitucionalidad -particularmente relacionada con la no separación del cargo para participar en la 

elección consecutiva -, en consideración de la mayoría del Pleno de la Corte estimó que si eran de una 

entidad que implicaba el cambio normativo, por lo que procedía el sobreseimiento del asunto. 

34. En función de ello, es importante resaltar que en el caso que nos ocupa el legislador dispuso que era 

suficiente para decretar la improcedencia de una solicitud de referéndum el que la norma o normas se 

hubiesen modificado, y en el caso resuelto por el Alto Tribunal la causal ahi analizada consistió en que los 

efectos de la nonna general materia de la controversia hubiesen cesado, lo cual para la Suprema Corte se 

dio al configurarse el cambio normativo. 

35. De esta manera, se pone de relieve que en el presente asunto las normas que se pretenden someter a 

consulta no solo fueron objeto de una modificación posterior por el Congreso, sino que en la interpretación 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la modificación de mérito trajo como consecuencia la cesación 

de los efectos de esas normas. 
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36. De ahí que, para esta Comisión de Participación Ciudadana no existen elementos que permitan 

determinar la procedencia de la solicitud de referéndum constitucional, toda vez que las normas contenidas 

en el Decreto 7 4 que se pretende someter a consulta fueron modificadas por el Congreso a través del Decreto 

102. 

37. Lo anterior es así, pues de la lectura de la solicitud de los promoventes se desprende a fojas 1, 2, 5, que 

la pretensión consiste en someter a referéndum el Decreto 74 del Congreso que modificó !os artículos 16, 78 

y 80 de la Constitución Local. 

38. Es oportuno volver a señalar que la figura del referéndum tiene por objeto que se consulte a la ciudadanía 

su aprobación o rechazo sobre la modificación de una norma o normas Jurídicas, razón por la que no podrían 

someterse a consulta normas jurfdicas que fueron motivo de una modificación posterior, pues esto implicaría 

desconocer el contenido de las nuevas normas, lo que atentaría contra el orden jurfdico vigente. Situación 

que, como ya se explicó, acontece con la presente solicitud de referéndum constitucional que pretende se 

consulten normas jurídicas que fueron modificadas y, por tanto, dejaron de tener efectos legales. 

39. Esto es, a diferencia de la consulta popular en la que la consulta versa sobre ciertas temáticas permitidas, 

en el referéndum el objeto que se persigue es determinar, mediante la voluntad popular, la creación, 

modificación o extinción de normas jurídicas; de ahí que, un requisito indispensable para la procedencia de 

un referéndum es que esas normas no sufran cambios pues se estaría ante la presencia de una nueva norma 

jurídica, con independencia de que las modificaciones pudieran considerarse un mero cambio de palabras. 

40. En otras palabras, tal requisito constituye un presupuesto procesal del instrumento de participación 

ciudadana que, en caso de no actualizarse, provoca la improcedencia, toda vez que, de lo contrario, se 

estaría ante la posibilidad de realizarse una consulta que no podría jurídicamente alcanzar su objetivo 

fundamental, ya que la norma o normas habrían cesado sus efectos al haber sido modificadas por el órgano 

legislativo. 
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41. En consecuencia, lo procedente es decretar la improcedencia de la solicitud de referéndum constitucional 

bajo estudio, en virtud de advertirse la configuración de una causal de improcedencia, por lo que se toma 

innecesario analizar el fondo del asunto y analizar los planteamientos vertidos por los promoventes, así como 

aquellos esgrimidos por el Congreso. 

Con base en las consideraciones expuestas, fundado y motivado, esta Comisión de Participación Ciudadana 

propone al Consejo General los siguientes: 

A CU ER DOS 

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de referéndum constitucional identificada con la dave 

IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, de conformidad con expuesto en los considerandos del presente Punto 

de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral notifique en fonna personal el 

contenido del presente Punto de Acuerdo al grupo de ciudadanas y ciudadanos promoventes de Ja solicitud 

de referéndum constitucional IEEBC/CG/REFC/001/18-08-2020, por conducto de su representante común, 

en el domicilio acreditado para olr y recibir notificaciones. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral notifique por oficio el contenido del 

presente Punto de Acuerdo a la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, por conducto 

de la Presidencia de la Mesa Directiva. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral realice las acciones necesarias para 

publicar el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional dentro del término previsto en el 

artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior. 
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Dado en sesión virtual de la Comisión de Participación Ciudadana y Educación Cívica del Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 

veintiuno. 

::i~~ 
VOCAL 

C. IRIS BERENICE A OZANO RIVAS 

SECRET RIA TÉ NICA 
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